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Moyobamba, g 3 JUt{' 2022

VISTO: El expediente No 001 -2022996964 de fecha

29 de marzo de 2022, que contiene el Oficio N" 1275-2022-PGE-GRSMiPPR-LKVY y demás

documentos adjuntos qüe obran en el expediente judicial N" 00362-2021-0-2201-JR-LA-o'1 en

un total de veintitrés (23) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley N" 28044 Ley General de Educación en

el artÍculo 76 estab ece ,,La Dirección Regional de EducaciÓn es un Órgano especia lizado del

Gobierno Regional resPonsable de servicio educativo en el ámbito de su respectiva

circunscripciÓn territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación' La

finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover a educación, la cultura, el

deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos Y los
* gramas de atenciÓn integral con calidad y equidad en su ámbit,o jurisdiccional, para lo cual

coordina con las Unidades de Gestión Educativa local Y convoca la participación de los

diferentes actores sociales";

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo ,1,1 se establece declárase al Estado

peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias' entidades,

brganizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestiÓn pública y construir un

Es-tado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano'

Con Ordenanza Regional N' 035-2007-GRSM/CR

de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de

Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar

su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los

recursos,,, y en el'ar1ículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones

de Reestructuración OrgánÉa, Reorganización Administrativa, fuslón y disolución de las

entidades del GobiernJ Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando

competencias Y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de

fecha 10 de setiembre de 2018, en el articulo primero se resuelve "Aprobar la modificaciÓn

del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;

Que, el accionante GUILLERMO RUIZ VASQUEZ,

identificado con DNI N" 07639229, interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en

el expediente j udicial N" 00362-2021-O-2201-JR-LA-01; siendo asÍ, mediante Reso ución N'

05 de fecha 19 de octubre de 2021, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub Sede

f\4oyobamba, resolviÓ declarando FUNDADA EN PARTE la demanda y en consecuencla

NULA la ResoluciÓn Jefatu rat N. 01812-2016-GRS[VI-DRE/DO/OO/U.E.305 de fecha 05 de

setiembre de 2016 Y ORDENA qu e la entidad demandada emita reso ución adnrinistrativa

ordenando el reintegro de la BonificaciÓn Espe cial por concepto de PreparaciÓn de Clases y
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Evaluación, por el periodo comprendido desde el de febre 1991 al 25 ovie
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de 2012,|a que se calcuiará sobre la base de la remuneración total (integra), con deducciónde los importes que hayan sido a.bonados por ;;;; concepto sobre la base de laremuneración total permanente, más intereses qru r" tiquioaran !n 
";"*.¡on de sentencra,sin costas ni costos; la mlsma que fue rec.urnda por la parte demandada ante la Sala civilPermanente de tt/oyobamba generándose la ResátuciJn-N" l0 de fecha 2g de diciembre de2021 que resuerve coNFTRMAR ra. sentencra 

-apeiada 
de prir"r, instancia; yDEcLARÁNDosE coN^sENTlDÁ t iequiriendo su elecricion mediante Resotución No 1.1 defecha 09 de marzo de 2022, emitida por el Juzgaáo Já rraoalo Transitorio - sub sedeMoyobamba;

supremo No 017-e3-JUS, rexro uni"oofll?,Í:i:li..T;'eHT.:.iF:f.Írii,rr,:1.,1:
establece lo siguiente: "Toda persona y autoridad está obligada a acatar y darcumplimiento a /as decrsíones iudicialás o ae iiJorc admínistrativa, emanadas deautoridadiudicial competente, eásus propi_os términis, sin poder calificar su contenidoo sus fundamentos, restringir sus efecfos o iiterpretar sus alcances, bajoresponsabilidad civí\, penal o admínistlatiya Que ta tiy señala,,; por lo que, la DirecciónRegional de Educación san Martín cumple efectúar todaíras gestiones ná.érári., para darestricto cumplimiento a lo ordenado por el orgrno .Jl-Cccioñal, evitando cuatquie, retrasoen su ejecución y sin hacer carificación argunalue prá;;;; restringir sus efectos;

servidorde ra unidad de Gestión Eoucatilaer_:?rr':'i*:;"ri:'j"J"r#:r:].,?ü:i:ilj:J;
Ejecutora 305 - Educación Lamas, con a.utonom[a presupuestal financiera, siendo así,corresponde a dicha unidad la ejecución final de to oráenaá en via judicial; correspondiendoemitir la presente resolución;

pecreto supremo N' o0e-2016-MTNEDU ;:lñ15?í."J:i,:;tH:Li: Lo¡. i:?'iuffiXo.:¡".;General de EducaciÓ1,^D-gcreto supremo N" 004-201g-.lus que aprueba el rexto únicáordenado de la Ley.ñ" 27444 - r-"v del proced¡*ánio Áoministraiivá-ó"*rrr y con rasvisaciones de la oficina de Asesoría Jurídica v oi,."..lln de operaciones y en uso de lasfacuttades conferidas en ra Resorución Ejecutivá R;gi;;;iN" 31 6_2021_GRSM/GR.

NI.o a t2 .2022-GRSM/DRE

SE RESUELVE:

A UL E RECONOCER PORMANDATO JUDICIAL , recaído en el expedie nte N " 00362-2021_0_220 1-JR-LA-01, afavordeGUILLERMO RUIZ VASQUEZ, el reintegro de Ia Bonificación Especial por concepto dePreparación de Clas es y Evalu ación, por el periodo com prendido desde el 01 de febrero de1a d red 12 la que se calcu ará sobre la base de la remuneración total(íntegra), con deOucción de los importes que hayan sido abonados por d icho concepto sobrela base de la rem uneración total permanente ,mási ntereses que se I iquidarán en ejecuciónde sentencía, sin costas ni costos, siendo FUN DADA EN PARTE la demanda mediantesentencia contenida en la media nte Resolución N. 05 de fecha .lg 
de octubre de 2021, emitida

a y DECLARÁNDOSE
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por el Juzgado de Trabajo Ttransitono Sub Sede lVloyobamb
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CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución No 1'1 de fecha 09 de marzo
de 2022, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub Sede Moyobamba;

ARTíCULO SEGUNDO. . AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 305 - Educación Lamas; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la Resolución N'05 que contiene la Sentencia

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR A trAVéS dE

Secretaría General de la Dirección Regional de Educación San Martín la presente resolución
al administrado, a la Procuraduría Pública Regional del Gobierno Regional de San Martín y

Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 305 - Educación Lamas.

ARTÍCULO CUARTO. PUBLICAR la presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educacíón San Martín

dresan adin

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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